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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Javier Andrés Contreras Moreno 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea 

Colombiana – Dirección Sanidad y Tribunal Medico 
Laboral de Revisión Militar y de Policía 

Radicación: 11001-33-35-016-2021-00113-00 
Asunto:  Reprograma Fecha Audiencia Pruebas 

 
En atención a la programación de procedimiento médico informado la semana 
anterior por parte de la EPS a la señora Juez para el próximo 28 de marzo de 2023 
en horas de la mañana, y con el fin de no afectar a las partes ante una posible no 
realización, se dispone reprogramar la audiencia fijada dentro del presente proceso 
para el día 13 de abril de 2023 a las 9:00 a.m. 
 
Mediante correo electrónico remítase a las partes el link para realizar la respectiva 
audiencia. 
 
Téngase en cuenta para los efectos pertinentes los correos electrónicos: 
urifer72@hotmail.com  
doctordiegopuentes@hotmail.com; notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
trinunalmedico@mindefensa.gov.c 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

 
STLD 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ELIZABETH SALAMANCA RODRÍGUEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00103-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente territorial 

remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de personal 
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docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, entre otros el 

caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la Fiduprevisora dio 

respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por el mismo periodo, 

(iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el cual demuestra 

que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el Juzgado se 

abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas pruebas que la 

parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de petición de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición de los demandantes los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 
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presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para los  efectos a que haya lugar los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARTHA ELENA FAJARDO SANDOVAL 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00114-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota


Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2022-00114 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente territorial 

remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de personal 

docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, entre otros el 

caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la Fiduprevisora dio 
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respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por el mismo periodo, 

(iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el cual demuestra 

que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el Juzgado se 

abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas pruebas que la 

parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de petición de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_lreyes@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:chepelin@hotmail.fr


Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77d47f05931b4b1936bfe3615da66d736f15c4595b6ee3d89eaa461f28b33d33

Documento generado en 21/03/2023 11:14:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota    
                                                                                                                                                            

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: DILIA ESTHER CAMPOS RUIZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00115-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente territorial 

remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de personal 

docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, entre otros el 
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caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la Fiduprevisora dio 

respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por el mismo periodo, 

(iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el cual demuestra 

que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el Juzgado se 

abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas pruebas que la 

parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de petición de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: LEONARDO MONTERO TRIANA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00129-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente territorial 

remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de personal 

docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, entre otros el 
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caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la Fiduprevisora dio 

respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por el mismo periodo, 

(iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el cual demuestra 

que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el Juzgado se 

abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas pruebas que la 

parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de petición de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: CLAUDIA MARCELA NIETO CUBILLOS 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00131-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente territorial 

remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de personal 

docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, entre otros el 

caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la Fiduprevisora dio 
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respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por el mismo periodo, 

(iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el cual demuestra 

que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el Juzgado se 

abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas pruebas que la 

parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de petición de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MERCEDES FANG DIAZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00132-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 
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entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: DIANA CAROLINA OLARTE LÓPEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00133-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 
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entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ELSA PATRICIA VALDERRAMA NIÑO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00137-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 
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entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YESID PINZÓN TORRES 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00142-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 
asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 
de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 
pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011 el cual establece que:  
 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b). Cuando no haya pruebas que practicar; 
c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 
sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 
forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 
Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 
reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 
con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 
práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 
fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 
y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 
Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 
proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 
vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 
utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 
la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 
pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 
los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 
presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 
afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 
por lo que se niega la solicitud probatoria.  
 
En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 
certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 
copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 
vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 
cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 
hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 
considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 
emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO: 
 
La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 
a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 
que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 
los demandantes, (ii) que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de  los recursos trasladados por las diferentes 
fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 
Frente a la primera petición, el Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se 
trata de aquellas pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 
petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso.  

Y, frente a la segunda petición, se encuentra que, si bien el FONDO está en mejor 
posición de probar la naturaleza de las cesantías que reclama la parte 
demandante, en todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 
decidir el asunto. 
 
En cuanto a la solicitud de oficiar a la entidad territorial para que remita el 
expediente administrativo de los demandantes, así como certificación en la que se 
indique si las cesantías por la vigencia 2020 fueron consignadas al Fomag a 
nombre del docente, pruebas que no serán decretadas porque las 
demandadas tienen la obligación de allegar la primera, mientras que frente a la 
segunda pueden aportar directamente tal información, además de indicar que con 
el material probatorio existente en el plenario pueden conocerse los hechos que 
se pretenden probar. 
 
Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el 
expediente digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no 
siendo necesario el decreto y la práctica de otra 
 
Finalmente, sobre las pruebas aportadas en la demanda, en la 
contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 
conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 
Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  
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2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 
a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  
los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 
cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 
que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 
en que se pusieron a disposición de los demandantes los dineros por concepto de 
cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 
 
De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 
resolver el problema jurídico planteado. 
 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 
 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 
correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 
presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 
podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
 
Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 
escrito. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 
otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 
de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 
inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 
quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 
 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 
si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 
 

Para todos los efectos téngase en cuenta los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: GLORIA INÉS PACHON DURAN 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE SOACHA. 

Vinculados: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00143-00 
Asunto:  Resuelve excepciones previas 
                                                    

ASUNTO A DECIDIR 

                                                                                       

El juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 175 de la ley 1437, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021, procede a resolver las 

excepciones previas propuestas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las entidades demandas en sus escritos de contestación propusieron 

excepciones que no requieren práctica de pruebas, por tal razón, corresponde 

en esta oportunidad resolver por escrito sobre las que tengan el 

carácter estrictamente de previas, en aplicación de lo previsto en el 

artículo 101 del Código General del Proceso por remisión expresa del artículo 38 

de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 175 de la ley 1437 de 2011.  

 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

 

En síntesis, ambas entidades sustentan la excepción dilatoria en que, lo 

perseguido en la demanda es la nulidad de un acto administrativo ficto o 

presunto por la no contestación de una solicitud de reconocimiento 

indemnizatorio presentada, sin embargo, el ente territorial y la Fiduprevisora 

en su calidad de vocera del Fomag dieron contestación a las comunicaciones 

remitidas por parte del apoderado de la demandante. Lo anterior según las 

entidades demandadas no existe el acto administrativo ficto o presunto 

demandado en el presente proceso. 
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Pues bien, la excepción propuesta no está llamada a prosperar ya que, el acto 

administrativo reprochado se encuentra plenamente identificado en los hechos 

de la demanda. Se trata de un acto ficto o presunto que nace de la reclamación 

administrativa solicitando el pago de la sanción moratoria del artículo 99 de la 

ley 50 de 1990, en donde la entidad territorial a pesar de haber contestado no 

resolvió de fondo lo solicitado pues simplemente trasladó la petición a la 

Fiduprevisora, configurándose así el silencio administrativo negativo, el cual se 

encuentra demostrado con las pruebas aportadas, cumpliendo con el 

presupuesto establecido en el numeral 1 del artículo 161 de la ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, las demás excepciones planteadas por la Secretaría de Educación, 

y por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tienen el 

carácter de mérito y/o perentorias nominadas establecidas en el inciso 3 

del parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, por tal razón, se resolverán 

en la sentencia si se encuentran suficientemente fundadas, de conformidad con 

la norma citada en concordancia con el artículo 187 ibídem. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

DECIDE 

 

1. Declarar no probada la excepción previa propuesta por la parte 

demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. Reconocer personería jurídica a la abogada LINA PAOLA REYES 

HERNÁNDEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.118.528.863 y Tarjeta Profesional 278.713 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

3. Reconocer personería jurídica al abogado CESAR ERNESTO 

BARRETO MONTAÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.193.283 y Tarjeta Profesional 75.234 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado de la Secretaría de Educación de 

Soacha. 
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4. En firme esta providencia, por Secretaría ingrese al despacho para 

continuar con el proceso. 

 

Los memoriales allegados dentro del trámite del presente proceso deben 

ser remitidos a este juzgado a través de la cuenta de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta los correos electrónicos: 

cundinamarcaplqab@gmail.com; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; 

seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co; sarabogadosconsultores@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ  

JPP 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: HILDA PATRICIA RUIZ CASTILLO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00160-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por 

los demandantes, (ii) que el demandante pruebe que son sus cesantías 

anualizadas las que no hicieron parte de  los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 
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Frente a la primera petición, el Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se 

trata de aquellas pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del Código General 

del Proceso.  

Y, frente a la segunda petición, se encuentra que, si bien el FONDO está en mejor 

posición de probar la naturaleza de las cesantías que reclama la parte 

demandante, en todo caso, con las pruebas que existen en el expediente es posible 

decidir el asunto. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la entidad territorial para que remita el 

expediente administrativo de los demandantes, así como certificación en la que se 

indique si las cesantías por la vigencia 2020 fueron consignadas al Fomag a 

nombre del docente, pruebas que no serán decretadas porque las 

demandadas tienen la obligación de allegar la primera, mientras que frente a la 

segunda pueden aportar directamente tal información, además de indicar que con 

el material probatorio existente en el plenario pueden conocerse los hechos que 

se pretenden probar. 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el 

expediente digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no 

siendo necesario el decreto y la práctica de otra 

 

Finalmente, sobre las pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si los demandantes, en calidad de docentes oficiales, tienen 

derecho a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción 

moratoria, en  los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación 

oportuna de las cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del 

día siguiente en que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 

2020 y hasta  la fecha en que se pusieron a disposición de los demandantes los 

dineros por concepto de cesantías, así como la indemnización por el pago tardío 

de intereses de cesantías. 
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De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; chepelin@hotmail.fr 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

 
JPP 
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